
TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      
Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

 
       Teléfono 286 32 47 
 

 
Bogotá D. C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

ADJ. APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032021 00165 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el 

Juzgado DISPONE:  

Se AGREGA al expediente la respuesta proveniente de la 

Secretaría Distrital de Integración Social respecto a la Valoración de 

Apoyos solicitada para la Titular del Acto Jurídico, señora MERCEDES CARO 

TOVAR en esa entidad, obrante en los PDF 16 a 18 del expediente 

digital. 

 

Por el medio más expedito póngase en conocimiento de la parte 

interesada para los fines a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

   

 

 

 

 
YCBR 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 31 HOY 09 DE AGOSTO DE 2023  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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